
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Somos una institución autónoma, que vela 

por el bienestar de la población y promueve el 

desarrollo del Municipio, administrando sus 

recursos de manera eficaz y transformando 

estos en servicios de calidad y atención para 

sus habitantes, por medio de personal 

capacitado, eficiente y comprometido, con la 

búsqueda del bien común, planificando 

proyectos municipales que permitan el 

desarrollo a todo el municipio. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ser una Municipalidad moderna, capaz y 

eficiente para promover el desarrollo social 

integral, por medio de programas 

comunitarios, distribuyendo los recursos 

municipales de manera equitativa, lo que nos 

permitirá el fortalecimiento municipal con 

valores éticos, morales, espirituales y 

sociales, fomentando la participación y 

formación ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MENSAJE DEL ALCALDE 

 

San Miguel Petapa, un municipio que está haciendo historia. 

Hoy nos llenamos de orgullo al compartir un logro que nos coloca entre los primeros 

lugares a nivel nacional. Este año, como municipalidad, hemos recibido el premio al 

Mejor Impulso Económico, demostrando que, aunque somos uno de los municipios 

más pequeños, nuestra visión y trabajo nos han llevado a destacarnos como el 

primer lugar en impulso económico y el segundo en competitividad. 

Este reconocimiento no solo es un motivo de celebración, sino una muestra clara 

de que en San Miguel Petapa hay un camino hacia el progreso, cimentado en la 

credibilidad y la confianza que cada vez más empresarios depositan en nuestro 

municipio. Su inversión es el motor que nos impulsa a seguir transformando nuestra 

comunidad en un lugar de oportunidades y desarrollo. 

Agradezco a Dios por su guía y a cada uno de ustedes por la confianza que nos han 

brindado para liderar este esfuerzo conjunto. Esa confianza nos ha permitido 

planificar para un futuro más próspero, y por esa razón me complace anunciar que 

hemos dejado 170 millones de quetzales presupuestados para 2025. Estos recursos 

serán destinados a infraestructura y proyectos que fortalecerán el crecimiento y 

bienestar de nuestra comunidad. 

Con nuestro plan maestro 2020-2032 como guía, seguiremos construyendo un San 

Miguel Petapa más próspero, moderno y unido. Este plan no solo es un documento, 

sino una promesa de un futuro lleno de oportunidades para todos. 

Los invito a ser parte activa de esta transformación histórica. Juntos, estamos 

dejando un legado que marcará un antes y un después para nuestras futuras 

generaciones. Mi compromiso sigue firme: entregar un municipio mejor del que 

recibimos. 

Que Dios los bendiga y nos siga guiando en este camino 

de prosperidad y esperanza 

 

 

Mynor Morales 
Alcalde Municipal 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

HONORABLE CONCEJO 
MUNICIPAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mynor Rolando Morales Chávez Alcalde Municipal 

Edgar Rene López López Síndico Primero 

Eric Fernando Bámaca Tema Síndico Segundo 

Claudia Antonieta Recinos Godoy Síndico Tercero 

Víctor César Donis García Concejal Primero 

Luis Pedro Mancur Martínez Concejal Segundo 

Jose Luis Toscano Velásquez Concejal Tercero 

Gloria Maritza Gordillo Cabrera de Barillas Concejal Cuarto 

Brayan Steven Bautista Mazariegos Concejal Quinto 

Melida Concepción Arrecis Conde  Concejal Sexto 

Shirley Stefany Ramírez Arriaza de Vega. Concejal Séptimo 

Carla del Rosario Payes García. Concejal Octavo 

Alma Leticia Pereira Ibarra de González Concejal Noveno 

Emanuel Izaac Alvarez Luna Concejal Décimo 



 

 

 

 

SECRETARIA MUNICIPAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

SERVICIOS PÚBLICOS 
 

El objetivo del Departamento de Servicios Públicos es garantizar que la población disponga 

de servicios públicos municipales en condiciones de eficiencia, calidad, equidad, 

continuidad, transparencia y excelencia. En el 2024 se trabajó en diferentes áreas, 

realizando los siguientes servicios: 

Limpieza de Quineles. 

Reparación e instalación de tapaderas en drenajes. 

Limpieza de pluviales y cajas recolectoras. 

Reparación de banquetas. 

Limpieza y conexión de candelas. 

Mantenimiento de planta de tratamiento en Ribera del Río, Margaritas y Brisas de Gerona. 

En el tema de fontanería se trabajó en nuevas instalaciones de servicio de agua, realizando 

reparaciones, cambio de llaves por daños a solicitud del vecino, cambio e instalación de 

contadores, limpieza y clorificación de pozos, limpieza alrededor de los pozos y verificación 

de lecturas de contadores, entre otros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO  

MUNICIPAL 
 

Se recepcionaron 208 solicitudes o  

denuncias de vecinos a las cuales  

se les ha dado seguimiento, mediante  

la apertura de expediente, o en su caso  

se emite resolución en la que se resuelve  

la solicitud de manera inmediata 

Se han llevado a cabo 58 audiencias 

 de Junta Conciliatoria, durante el año. 

Se han realizado 4 operativos durante el año,  

donde se han verificado más de 40, tiendas, 

 negocios o comercios, que no cumplen con  

el reglamento en la venta, distribución  

y/o consumo de bebidas alcohólicas 

Se suspendieron 46 obras por no contar  

con la licencia de construcción  

correspondiente. 

Se han generado 15,000 órdenes de pago  

de boletas para el pago de multas de Tránsito  

y multas Administrativas 

Se han realizado la devolución de 479  

documentos y 463 vehículos. 

Se realizaron 15 procedimientos para el  

traspaso y cambio de líneas colectivas.  

Asimismo, se recibieron 318 documentos a  

igual número de unidades del transporte  

colectivo, para la revisión anual  

correspondiente. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

INSTITUTO MIGUEL SOTO 
BARILLAS 

   

El propósito del Instituto Municipal “Miguel Soto Barillas” es de contribuir en el desarrollo 

integral del estudiante, que los jóvenes que ingresan se vayan transformando en hombres 

y mujeres de bien para consigo mismo y para los demás. El compartir un modo de ser y 

proceder auténtico además de transmitir conocimientos académicos en forma excelente. 

La adquisición de hábitos básicos que se derivan, con necesidad lógica de la propia 

identidad, es decir una cierta mentalidad, un estilo de vida, que guía la conducta en casos 

concretos; como la colaboración activa y personal del alumno (a) el conocimiento, amor, 

aceptación realista de sí mismo y de la sociedad en que vive, especialmente con los más 

necesitados, espíritu de trabajo, autenticidad, lealtad, honestidad, solidaridad, 

persiguiendo la excelencia académica y formación como seres humanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE LA 

MUJER 
 
La Dirección Municipal de la Mujer es una instancia local que promueve y facilita 

activamente espacios que promueven y facilitan activamente espacios de discusión y 

reconocimiento del papel de la Mujer, impulsando y elaborando planes, programas y 

proyectos con enfoque de equidad de género, que propicien la participación de las mujeres 

en todos los niveles de la vida, en los ambientes sociales, políticos, económicos y culturales 

del municipio de San Miguel. Entre los proyectos que se participó y apoyo como Dirección 

se encuentran: 

 

• Inicio de primera escuela para padres. 

• Actividades varias con AMSA. 

• Medición de talla y peso a niños del CAI. 

• Capacitación Mujeres en Acción. 

• Entrega de alimentos por parte del Viceministerio de Seguridad Alimentaria.  

• Taller “Mujeres se levantan” (Woman Rise) 

• Red de derivación 

• Celebración día de la madre. 

• Capacitación en Producción de granos básicos.  

• Capacitaciones “Hogar Rural” 

• Reuniones COMUPRE, COMUSAN y CODESAN. 

• Prevención de la violencia en mujeres y niñas. 

• Atención psicológica a menores de edad por parte de epesistas de la USAC. 

• Recepción y entrega de raciones alimenticias a través de COMUSAN, INSAN, 

SESAN y Centro de Salud. 

• Apoyo a las actividades de elección de Niña y Señorita Petapa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL.  

La dirección de desarrollo social y económico tiene a su cargo la coordinación y apoyo de 

los departamentos de cultura, deportes, salud, educación, adulto mayor, asistencia social, 

desarrollo económico y oficina de niñez, juventud y adolescencia con quienes desarrolla 

diferentes actividades encaminadas a brindar el apoyo a la población en distintos aspectos; 

además, tiene a su cargo la gestión externa tanto con entidades privadas e instituciones 

gubernamentales con la finalidad de poder establecer programas y actividades de 

proyección social y apoyo a las actividades económicas locales.  Colabora con las demás 

direcciones a fin de ejecutar acciones de beneficio y proyección a la población petapeña y 

participa en las diferentes comisiones municipales donde es requerida, así como en talleres 

y capacitaciones para la población y en apoyo del fortalecimiento de sus funciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CLÍNICA DENTAL MUNICIPAL 
En la clínica dental municipal se ofrece una amplia variedad de servicios para 

tratar y mantener la salud bucal, entre los trabajos realizados durante el 2024 se 

encuentran: 

757 pacientes atendidos, quienes recibieron los siguientes servicios: 
320 evaluaciones 
139 exodoncias 
221 rellenos (amalgama o resina) 
49 limpiezas dentales 
13 prótesis removibles 
6 prótesis total 
7 coronas de acero 
1 guarda oclusal 
1 caso especial de frenectomía de labio superior y reconstrucción de muñón pieza 
siete y corona de policarbonato.  
 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CLÍNICA MUNICIPAL 
El objetivo de las Clínicas Municipales es atender de forma profesional a los vecinos de 

escasos recursos del Municipio de San Miguel Petapa , brindando un servicio de atención 

Médica y Enfermería de calidad y humano, proporcionando el tratamiento completo de 

medicamentos que haya en existencia para propiciar y conservar la salud, para que la 

comunidad disfrute del bienestar físico, emocional y social que le permita el pleno disfrute 

de la vida; y contribuir así al esfuerzo productivo y creador de la sociedad. Entre los servicios 

prestados durante el 2024 se encuentran:  

jornadas gratuitas, para la colocación de diu y jadéll por parte de ALAS.  

jornadas de ultrasonido. 

atención de consulta médica diaria. 

control de crecimiento y desarrollo infantil en niños menores de 5 años.  

control prenatal. 

control de pacientes con enfermedades crónicas como: diabéticos e hipertensos, etc. 

programa de planificación familiar. 

control de adulto mayor. 

jornada de papanicolaou. 

jornadas de planificación familiar. 

jornadas de mensuraciones y desparasitación en cai. 

jornadas médicas mensuales en comunidades de escasos recursos. 

jornada juvenil. 

jornadas de adulto mayor. 

PROMOCIÓN EN SALUDOS CON TEMAS SOBRE: 

lactancia materna. 

métodos de planificación familiar. 

estilos de vida saludable. 

maternidad saludable. 

cuidados del recién nacido. 

importancia del control del puerperio. 

violencia doméstica. 

higiene personal en la adolescencia. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

VETERINARIA MUNICIPAL 
La veterinaria municipal de San Miguel Petapa tiene como prioridad velar por la salud de 

las mascotas de los petapeños, por tal razón en el establecimiento se ofrecen consultas 

gratuitas para beneficiar a nuestros vecinos. Entre los trabajos realizados durante el 2024 

podemos mencionar: 

Consultas gratuitas a más de 1000 mascotas en el año 2024  

● Cirugías de emergencias a mascotas  

● Castraciones gratuitas y a bajo costo junto a Castraciones Guaus & Miaus de Guatemala  

● Educación a propietarios sobre el cuidado de sus mascotas  

● Vacunación masiva de perros con la vacuna múltiple  

● Administración de quimioterapias  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CULTURA 
El objetivo de este departamento es cumplir con las comunidades, atendiendo las áreas 

artísticas y culturales en el crisol de manifestaciones con las que cuenta nuestro bello 

municipio, así como contribuir a la divulgación de las politicas culturales gubernamentales 

ya existentes.  

En el 2024 el Departamento de Cultura apoyó, colaboró y fue parte de diferentes 

actividades, en las que se pueden mencionar: 

• Marimba Municipal Sonidos de la Serra, que participó en varias actividades. 

• Feria patronal de Santa Inés Petapa. 

• Bodas municipales 

• Decoración del salón municipal para la actividad del Día de la Mujer. 

• Mañanas deportivas con la Dirección Municipal de la Mujer y Departamento de la 

niñez, adolescencia y juventud.  

• Entrega de alimentos para niños con desnutrición. 

• Celebración del Día de las Madres. 

• Día del Maestro. 

• Elección de Niña y Señorita Petapa. 

• Campeonatos deportivos. 

• Actividades de Independencia. 

• Participacion en la comparsa municipal con los niños y niñas  y las señoras de la 

comunidad nueva esperanza  de granjas Gerona parte baja para el desfile Municipal 

en Honor  a Nuestro Patron San Miguel  Arcangel  en San Miguel Petapa. 

Asi es como el Departamento de Cultura cierra el ciclo 2024, trabajando de la mano 

con el Señor alcalde Mynor Morales y las diferentes Direcciones y Departamentos 

municipales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

ADULTO MAYOR 
Las Oficinas del Adulto Mayor están dedicadas a brindar orientación y asistencia integral a 

las personas mayores de nuestro municipio. Su labor abarca áreas fundamentales como el 

acceso a servicios de salud, la gestión de pensiones, el apoyo para obtener vivienda digna, 

y la conexión con programas de beneficios sociales, entre otros. Con un enfoque humano 

y comprometido, estas oficinas trabajan para garantizar que cada adulto mayor reciba el 

apoyo que merece para disfrutar de una vida plena y digna. En el 2024 se realizaron las 

siguientes gestiones: 

40 SOBREVIVENCIAS SIN CLAVE, para cambio de dirección de adultos mayores. 

300 SOBREVIVENCIAS CON CLAVE, beneficiaros del programa del aporte económico. 

50 INSCRIPCIOINES AL PAM (Programa del Adulto Mayor) 

10 DONACIONES DE SILLAS DE RUEDAS, para adultos mayores, adultos y jóvenes a 

través del Ministerio Bethel Chimaltenango. 

Coordinación de entrega de alimentos del MIDES y notificaciones de sobrevivencia a más 

de 1,500 personas del programa.  

Más 2,657 personas de la tercera edad atendidas en diferentes gestiones en esta oficina 

durante el año 2024.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DEPORTES 
 

ACADEMIA DE BÁSQUETBOL:  
Esta academia cuenta con alumnos entre las edades de 6 a 12 años y jóvenes de 13 a 18 

años. 

Sede: Domo de la Colonia San Antonio 

Horarios: martes y jueves de 5:00 a 7:00 PM  

 sábados de 8:30 a 12:00 am 

 

ACADEMIA DE BOXEO:  
Esta academia cuenta con alumnos de diferentes edades, de donde se han desprendido 

varios campeones en los eventos oficiales realizados en la federación de boxeo de 

Guatemala, orgullos petapeños. 

Sede: Edificio anexo 

Horarios: martes, miércoles y jueves 

 

14:30 a 16:00 / 16:00 a 17:30 / 17:30 a 18:30 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ACADEMIA DE FÚTBOL: 
 

Durante  todo el año se realizaron los entrenamientos de las diferentes categorías en 

los aspectos TECNICO, TACTICO, FISICO Y   PSICOLOGICO juegos amistosos contra 

otras academias  y   diferentes   actividades tanto  deportivas  como recreativas con 

las diferentes categorías de nuestra academia municipal en las diferentes sedes 

municipales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
AMBIENTAL, FORESTAL Y DE 

RIESGO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Oficina de la Niñez, Adolescencia 
y Juventud. 

La Oficina de la Niñez, Adolescencia y Juventud de la Municipalidad de San Miguel 

Petapa conforma parte de las diferentes reuniones que se tiene como Municipalidad las 

cuales son: Comisión Municipal de Seguridad Alimentaria y Nutricional (COMUSAN), 

Comisión Municipal de la Mujer (COMUJER), Comisión Municipal de Prevención de 

Violencia (COMUPRE), Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Rural (COMUDE) y a 

nuestro cargo como Oficina tenemos las reuniones del ultimo viernes de cada mes que es 

la Comisión municipal de la Niñez, Adolescencia y Juventud  

Así mismo brindamos atención psicológica a niños, adolescentes y jóvenes que son 

referidos por Juzgados o establecimientos educativos tanto privado como públicos, con el 

propósito de ayudar a desarrollar habilidades emocionales, cognitiva, sociales y así 

mismo para resolver problemas de comportamiento y comunicación, cuidando siempre la 

salud mental de cada uno de ellos.  

Realizamos actividades lúdicas en diferentes establecimientos y en diferentes 

comunidades de San Miguel Petapa, abarcando la niñez, adolescencia y juventud de 

nuestro Municipio para que conozcan la oficina y así mismo puedan apoyarse para 

conocer sus derechos y obligaciones, para realizar actividades con iniciativa de ellos 

siendo un apoyo para cada uno de ellos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LICENCIAS ENTREGADAS EN EL 
MUNICIPIO DE SAN MIGUEL PETAPA  

 

ZONAS  MANTAS ENTREGADAS   

1 107 
 

2 55 
 

3 69 
 

4 3 
 

6 53 
 

7 534 
 

8 71 
 

9 53 
 

10 184 
 

11 39 
 

13 75 
 

14 1 
 

  
 

  
 

TOTAL 1244  



 

 

 

 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


